
 

 

 

 

OBSERVANCIA Y SEGUIMIENTO A POLITICAS PUBLICAS 

 

OPERATIVOS DE CONTROL DE MENDICIDAD Y TRABAJO INFANTIL 

Durante el año 202 y en coordinación con MDT, diferentes 

Departamentos del GAD Municipal y demás instituciones que forman 

parte del Sistema de Protección de Derechos de nuestro Cantón se 

realizaron varios operativos de control para generar un proceso 

permanente de coordinación, articulación, participación y 

corresponsabilidad del Estado, la comunidad y la familia para prevenir 

que niñas, niños, adolescentes, se encuentren inmersos en la 

problemática. 

OBSERVANCIA AL CUMPLIMIENTO DE PROCESOS DE INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO CIVIL A MENORES EN ESTADO DE MOVILIDAD HUMANA 

La observancia a la política pública en el territorio, permite activar el 

Sistema de protección de derechos, ya sea a través de casos concretos 

de amenaza o vulneración de derechos o ya sea a través de los 

resultados concretos de la gestión pública, a través de la implementación 

de sus políticas. En virtud de lo cual y el marco de nuestras atribuciones  

hemos coordinado diversas acciones con la Junta Cantonal de 

Protección de Derechos para garantizar el derecho a la identidad de 

varios menores que por su condición de movilidad humana no podían 

acceder a una inscripción de identidad.  
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